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Con motivo del establecimiento de la jornada de verano, el 
horario de atención al público de las oficinas de la Real 
Federación Española de Tiro con Arco será: 
 
Desde el día 1 de Julio hasta el 14 de Septiembre. 

 
• Lunes a Viernes  

o mañanas de 9,00 h. a 14,00 h. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      Madrid, 25 de Junio de 2009 
 
 
 
 
 
      Julio Serrano de la Hoz 
      Secretario General 


